
RE PUBLICA DEL ECUADOR 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 
SECRETARÍA GENERAL -----JJ~--;7""""""'~ 

ACTA No. 002-TCE-2012 

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA 

a.{j~rrsresión del Pleno 
julio de 2012, sin 

DEL PLENO DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTO.RAL 
CORRESPONDIENTE AL MARTES 3 DE JULIO DE 2012 

En la ciudad de Quito, a los tres días del mes de julio de dos mil doce, siendo 
las quince horas, sesiona el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral, con la 
asistencia de las señoras juezas y señores jueces Dra. María Catalina Castro 
Llerena, Presidenta, Dr. Lenin Patricio Baca Mancheno, Vicepresidente, Dra. 
Patricia Adelina Zambrano Villacrés, Dr. Guillermo González Orquera, y Dr. 
Miguel Ángel Pérez Astudillo. 

Actúa en la Secretaría el abogado Fabián Haro Aspiazu, Secretario General. 

Se constata el quórum reglamentario y se aprueba el siguiente orden del día. 

ORDEN DEL DÍA: 

1. Conocimiento y aprobación del acta de la sesión ordinaria del Pleno 
del Organismo correspondiente al jueves 14 de junio del 2012; 

2. Lectura de comunicaciones; y, 

3. Asuntos varios. 

PRIMER PUNTO.-

CONOCIMIENTO Y APROBACION DEL ACTA DE LA SESION ORDINARIA 
DEL PLENO DEL ORGANISMO CORRESPONDIENTE AL JUEVES 14 DE 
JUNIO DEL 2012. 

Se da lectura del acta correspondiente al jueves 14 de junio de 2012. Al efecto, 
el Pleno del Organismo aprueba la siguiente resolución: 

RESOLUCIÓN No. 005-03-07-2012: Aprobar, sin observaciones, el acta No 
001 de la sesión ordinaria del Pleno del Organismo correspondiente al 
jueves 14 de junio de 2012; y, con la aclaración del doctor Guillermo 
González. 

El doctor Guillermo González, considera que es necesario aclarar que la 
resolución 004 14-06-2012, respecto del encargo de la Prosecretaría al doctor 
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Giovanny López, fue una decisión de la señora Presidenta porque esa 
designación es de su competencia, el Pleno lo que hizo fue apoyarla. 

SEGUNDO PUNTO.-

LECTURA DE COMUNICACIONES 

1. Se da lectura de la comunicación de fecha 26 de junio de 2012, suscrita 
por el doctor Roberto Rosario Márquez, Presidente de la Junta Central 
Electoral de República Dominicana, mediante la cual confirma que 
República Dominicana será la sede de la XI Conferencia de la Unión 
lnteramericana de Organismos Electorales (UNIORE), a celebrarse en 
la semana del 30 de Julio al 3 de Agosto del presente año: Se extiende 
la invitación para que dos Magistrados participen en esta actividad, 
aclarando que los gastos correspondientes a esa participación serán 
cubiertos por ese organismo con el apoyo logístico y financiero del 
Centro de Asesoría y Promoción Electoral CAPEL. 

2. Se da lectura de la comunicación suscrita por el señor José Thompson, 
Director de CAPEL, mediante el cual expresa que con el objeto de 
intercambiar información sobre las actividades que realizarán los 
miembros de la Unión lnteramericana de Organismos Electorales, 
UNIORE y, con ocasión de la XI Conferencia, solicitan elaborar un 
informe nacional sobre temas de interés general para la asociación, para 
lo cual, adjuntan los términos de referencia como guía para la 
preparación de ese trabajo y solicitan se envíe a la Secretaria Ejecutiva 
hasta el 16 de julio próximo, por cuanto desean incluirlos en la memoria 
de la conferencia. 

La señora Presidenta considera que al contar el Tribunal con nuevos 
integrantes, deben darse a conocer, por lo que sugiere que para cumplir con 
esta invitación debe designarse a tres participantes y de esa manera dar mayor 
presencia al Tribunal en el exterior. Al existir el presupuesto correspondiente, 
uno de los señores jueces viajaría con recursos del Tribunal. Por su parte, 
sugiere que sea el doctor Patricio Baca, quien los represente y junto con él 
podrían acompañarlo dos personas que el Pleno designe. 

La doctora Patricia Zambrano manifiesta que estaría de acuerdo que viajen la 
señora Presidenta y el doctor Patricio Baca, Vicepresidente en representación 
del Tribunal. Adicionalmente, sugiere que los acompañe el doctor Guillermo 
González 

La señora Presidenta agradece la unanimidad para esta designación, por lo 
que asistirían a esta invitación de la Junta Central Electoral a República 
Dominicana el doctor Patricio Baca, doctor Guillermo González y su persona. 
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Al efecto, el Pleno del Organismo aprueba la siguiente resolución: 

RESOLUCIÓN No. 006-03-07-2012: Delegar a la doctora Catalina Castro 
Llerena, Presidenta; doctor Patricio Baca Mancheno, Vicepresidente; y, 
doctor Guillermo González Orquera, para que en representación del 
Tribunal Contencioso Electoral, asistan a la XI Conferencia de la Unión 
lnteramericana de Organismos Electorales (UNIORE), a realizarse del 30 
de julio al 3 de agosto de 2012, en República Dominicana. Los gastos que 
genere el desplazamiento de la doctora Catalina Castro y del doctor 
Guillermo González, serán cubiertos por los organizadores; y, los que 
genere el desplazamiento del doctor Patricio Baca, serán cubiertos por la 
institución. La Dirección Administrativa Financiera procederá al pago de 
los valores que correspondan por concepto gastos de representación; así 
como de viáticos y subsistencias, según corresponda. 

El señor Secretario informa a las señoras juezas y señores jueces, que varios 
organismos internacionales e instituciones públicas han remitido 
comunicaciones haciendo extensiva su felicitación a la designación de los 
integrantes del Tribunal Contencioso Electoral y deseándoles éxitos en sus 
funciones. Se han recibido comunicaciones del Tribunal Supremo de 
Elecciones de Costa Rica, Oficina Nacional de Procesos Electorales de Perú y 
Tribunal Supremo de la República de Panamá, Ministerio de Inclusión 
Económica y Social, Ministerio de Coordinación de Seguridad, Secretaría 
Nacional del Agua, Secretaría Nacional de Transparencia de Gestión, Consejo 
de Participación Ciudadana y Control Social, Concejo del Distrito Metropolitano 
de Quito, Asamblea Nacional, Consejo Nacional Electoral, Consejo de 
Participación Ciudadana y Control Social y, de la Secretaría de Pueblos y 
Movimientos Sociales. 

El doctor Patricio Baca solicita copia de las comunicaciones que han sido 
recibidas por la Secretaria General, y que se las remita oficialmente a las 
juezas y jueces. 

La señora Presidenta dispone que a través de la Secretaría General, se 
entregue copia de estas comunicaciones a las juezas y jueces. 

TERCER PUNTO.-

ASUNTOS VARIOS 

La señora Presidenta informa que se ha incorporado como Director de la 
Dirección de Investigación el doctor Mario Godoy, quien al momento tendría un 
diagnóstico previo del estado en que se encuentra esa dirección. Expresa que 
todos conocen, conforme así se les informó en el taller realizado días 
anteriores, que las actividades de la DICE se encuentran paralizadas, por lo 
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que, la primera actividad para reactivar esa dirección, unido a que tienen que 
hasta fin de este mes presentar el presupuesto 2013, es la presentación de 
proyectos que llevará adelante la DICE, para lo cual, han obtenido los 
formularios que se los pondrá en consideración de los señores jueces para que 
puedan llenarlos, en base del perfil de un proyecto que deseen que sea 
impulsado por la DICE. Por la premura del tiempo solicita que el mismo sea 
presentado hasta el día lunes. Si alguna duda se tiene con respecto a cómo 
llenar ese formulario el Director de la DICE está abierto a colaborar con 
ustedes. 

El doctor Patricio Baca solicita se les explique, teniendo conocimiento del 
marco lógico de los proyectos, en qué temas podrían trabajar. 

La señora Presidenta expresa que el margen en que podrían desarrollar el 
proyecto estaría dado en las competencias que tiene el Tribunal Contencioso 
Electoral con apoyo en el Orgánico Funcional y las competencias de la DICE. 

A solicitud del doctor Patricio Baca, el abogado Mario Godoy, ingresa a la 
sesión, quien luego de presentarse expresa: Que de acuerdo a un primer 
estudio de las actividades de esa dirección, hay mucho por hacer, el principal 
problema es la planificación que prácticamente es ausente, adicionalmente con 
respecto a los componentes que estaban predispuestos en el POA que tiene 
que ejecutarse en este año, estos no responden a una planificación, porque por 
versiones extraoficiales que hasta ahora no puede convalidarlas, el POA 
aparentemente fue elaborado por alguno de los asesores de la señora 
Presidenta anterior, entonces esos componentes responden únicamente a 
necesidades numéricas y no a tareas que debían ser ejecutadas de acuerdo a 
una planificación hecha de acuerdo a las necesidades que tienen todas las 
direcciones. De la disposición que tengo de la señora Presidenta, al momento 
se ha levantado por lo menos un 30% de lo que sería el POA, del siguiente 
año, están puliendo pero están igual con dificultad elaborando un POA 
totalmente alineado a las normas de la SENPLADES para no tener problemas 
salvo que sea un criterio de los jueces o de la máxima autoridad, sin embargo, 
recuerda que las guías metodológicas que están establecidas de alguna 
manera se les obliga a entrar a esta lógica de la guía metodológicas de 
planificación en las matrices que tiene la SENPLADES. Se está haciendo una 
programación mucho más lógica en virtud a las necesidades, habla con 
respecto a la Dirección de Investigación, identificando procesos que no se 
terminaron por la ausencia de una autoridad formal porque tiene entendido que 
los antiguos directores han pasado de cargo en cargo e incluso no fueron 
revestidos por el acto administrativo competente, sea la delegación o un 
encargo a través de una acción de personal, lo que al parecer frenó la 
ejecución de ciertos proyectos o productos que estaban por salir. Hay algunas 
publicaciones que quedaron pendientes y se está haciendo un análisis de las 
mismas para ver su prioridad, pero como lo expreso están tratando de ordenar 
la dirección porque incluso únicamente cuenta con una persona de 
nombramiento, la misma que cumple funciones de atención a la ciudadanía. 
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Con esas falencias la dirección a su cargo tratará de mejorar los procesos y 
sobre todo la elaboración del POA para su aprobación por parte del Pleno, 
haciendo lo que no estaba hecho y rescatando lo que se encuentre bien. A la 
dirección deberá incorporarse personal que cumpla con el perfil técnico 
adecuado, porque se trata de una dirección técnica donde los perfiles no 
únicamente se basan en el campo jurídico sino que existen variables como 
estadísticas o matrices de sistematización, eso es lo que ha podido identificar 
en estos días, le ha tocado correr contra el tiempo por la premura que tiene de 
presentar un POA para contar con un presupuesto real, porque la dirección 
maneja un presupuesto considerable tomando en cuenta que es la única 
dirección que al momento de acuerdo al Estatuto Orgánico es un proceso 
agregador de valor, eso es lo que puede manifestar. 

El doctor Miguel Ángel Pérez agradece por la información, sin embargo 
consulta por dónde podría ir la propuesta de los jueces en cuanto a los 
proyectos: capacitación, publicación, socialización o no sabe cuáles serían los 
campos más amplios que tenga. 

El abogado Mario Godoy expresa: Algunos de los componentes del POA en 
virtud de las atribuciones que tiene la Dirección de investigación, serían la 
publicación de la gaceta contencioso electoral y algunas otras publicaciones. 
Otros de los componentes, sin cruzarnos con las competencias del Consejo 
Nacional Electoral es el tema de capacitación hacia actores políticos y sociales, 
así como otra interna con los servidores y servidoras de este Tribunal. Nosotros 
veríamos la posibilidad de que sus proyectos sean alineados a los 
componentes, es decir buscar si es que se lo hace como un estudio, se le 
ocurre, una potencial consultoría, un potencial estudio de investigación por 
parte de la dirección, una publicación o un taller. Quiere pedir también que 
tanto en este año como en el otro puedan potencializar el tema de los talleres, 
seminarios o espacios de participación para posesionar al Tribunal con sus 
nuevas autoridades, eso es lo que puede explicar en cuanto a los componentes 
que tienen al momento. 

El doctor Patricio Baca expresa que en una reunión pasada había hecho una 
propuesta con respecto a la capacitación a niveles de quinto y sextos cursos de 
colegios a nivel nacional sobre temas relacionados a derechos que tienen los 
jóvenes entre 16 y 18 años, con la finalidad de que conozcan todo lo 
relacionado al Código de la Democracia, esa podría ser una propuesta y no 
conoce si podría ser en el 2012. 

El abogado Mario Godoy expresa que podría constar porque cuentan con los 
recursos necesarios, aproximadamente$ 60.000 dólares por ejecutar, según le 
confirmaron; sin embargo los materiales y contenidos de capacitación entrarían 
en una validación a efectos de no cruzar las competencias que tiene una 
dirección del Consejo Nacional Electoral. 
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El doctor Patricio Baca expresa que no se meterían en temas vinculados con el 
Consejo Nacional Electoral, sino el relacionado al juzgamiento de infracciones, 
temas relacionados a ciertos puntos del derecho electoral, por ejemplo, el 
silencio electoral, prohibiciones que establece la ley respecto de no ingerir 
bebidas alcohólicas, entre otros, orientar hacia ese campo un conjunto de 
eventos en los que puedan participar diferentes colegios que podrían 
seleccionarlos de varias provincias del país, en los cuales los jueces puedan 
ser expositores con el apoyo de otras personas que conozcan de la materia, de 
esa manera el Tribunal puede tener la posibilidad de vincularse con la sociedad 
a través de este tipo de eventos. 

El abogado Mario Godoy expresa que se encuentra de acuerdo, porque son 
temas que no interferirían con el Consejo Nacional Electoral, sin embargo de 
ello, no quiere decir que ellos son los expertos y los únicos que pueden 
manejar el tema de capacitación, cada institución del sector público tiene 
atribuciones y competencias y el Tribunal dentro de sus competencias puede 
realizar capacitaciones sobre el juzgamiento de infracciones electorales. 

Luego de agradecer la presencia del abogado Mario Godoy, la señora 
Presidenta informa que ha existido un primer acercamiento con el Consejo 
Nacional Electoral, con la finalidad de que sus integrantes sean recibidos en el 
Pleno del Tribunal en una visita protocolaria, por lo que una vez que se 
concrete, se les informará. 

La Presidencia ha iniciado el trámite para la aprobación del presupuesto, por lo 
que tendrán una cita con el Ministro de Finanzas para el día de mañana a las 
seis de la tarde, solicita que le acompañen porque se trata de un tema de 
interés de todos, es importante también que tengan una presencia como 
cuerpo colegiado. 

El doctor Patricio Baca expresa que con respecto a la visita protocolaria de 
parte del Consejo Nacional Electoral, sería conveniente que el Tribunal para 
esa reunión cuente con algún tipo de planteamientos para el Consejo, tomando 
en cuenta que el Tribunal deberá juzgar mucho de lo que ellos hagan o dejen 
de hacer, en esa medida sería prudente tener una visión más clara y coordinar 
con ellos el trabajo que se les viene en la parte jurisdiccional. Es importante 
hacer hincapié con el Consejo Nacional Electoral, por ejemplo, en temas como 
la foliatura de los expedientes cuando ingresen al Tribunal. Tenerles 
propuestas como para poderles decir que en determinados temas desearían 
mantener una relación, esa es su opinión. 

La señora Presidenta considera que en estos temas podrían trabajar en los 
días anteriores a la visita de los miembros del Consejo Nacional Electoral. 

El doctor Patricio Baca solicita a la señora Presidenta que se vea la posibilidad 
de ayudar a una señora que se le terminó su contrato estando de siete meses 
de embarazo, le parece que sería un acto de humanidad pensar en el bien 
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común y darle la posibilidad de que esa criatura cuando nazca, por lo menos 
tenga un pedazo de pan hasta el mes de diciembre. 

Expresa que conforme se había comprometido entrega una propuesta de 
reglamento de sesiones del Tribunal Contencioso Electoral, si bien debía 
entregarla hasta el 10 de julio, pero consideró procedente hacerlo lo más 
pronto posible, con la finalidad de que las señoras juezas y señores jueces lo 
puedan analizar y a lo mejor en una reunión informal puedan cruzar criterios e 
incorporar observaciones previa a su aprobación por parte del Pleno. Con 
respecto al Reglamento de Trámites, se permitió remitir al doctor Miguel Ángel 
Pérez, un documento con algunas aportaciones, conforme había sido su 
compromiso. 

El doctor Miguel Ángel Pérez consulta si se trata de una reforma o es un nuevo 
reglamento. 

La doctora Zambrano expresa que se trata de un nuevo documento. 

El doctor Patricio Baca da a conocer que se trata de un nuevo documento que 
reemplazaría al anterior, que estaba aprobado para el período de transición. 
Este documento es completo, al momento de revisarlo, se darán cuenta de 
que inclusive se hace mención a varias clases de sesiones que no constaban 
en el anterior. Manifiesta que se trata de un documento elaborado por su 
despacho, reconociendo además que es en base de un pre proyecto que había 
elaborado el señor Secretario General y que gracias a su experiencia les ha 
permitido tomar como base ese trabajo, el cual ha sido enriquecido. 

El doctor Guillermo González solicita a los compañeros que estos documentos 
a más del físico se lo hagan llegar en digital. 

La señora Presidenta agradece al doctor Patricio Baca, por el trabajo y tiempo 
que se ha tomado para presentarles este proyecto, también lo hace al señor 
Secretario porque entiende que entregó la idea base para sacar adelante este 
reglamento, está segura que con su amplia experiencia nutrirá el proyecto 
presentado. 

El doctor Patricio Baca expresa que si bien se va a tratar con el señor Ministro 
de Finanzas el tema de la aprobación del presupuesto para el periodo electoral, 
sin embargo, quisiera solicitar que se analice la posibilidad de generar una 
modificación presupuestaria con el objeto que puedan completar el personal de 
asesores, porque el día de hoy elaboró el calendario para el juzgamiento de 
infracciones y van a tener que hacerlo durante el mes de agosto y septiembre 
para juzgar las noventa causas que le correspondió a cada uno, por lo que van 
a necesitar contar con todo el personal que en periodo electoral les 
corresponde, en vista de que están declarados en periodo electoral desde hace 
meses atrás. 
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Hace mención a este tema, porque está vinculado a otro que quisiera que se le 
informe por parte del señor Secretario. Según tiene entendido, se le puede 
corregir o no, cuando se desplazaban al juzgamiento de infracciones los jueces 
anteriores, fuera de la ciudad de Quito, lo hacían acompañados del secretario 
relator, asesor, chofer y en ocasiones con el conserje o la secretaria del 
despacho. Hace referencia a los conserjes, porque existen sitios en los cuales 
no se brindan las facilidades necesarias para un adecuado trabajo y en esos 
casos se necesita la colaboración de una persona para que adecúe el lugar y 
baje y suba las computadoras, eso les va a pasar a todos. Recuerda que les 
corresponde ir a juzgar en Lago Agrio, Nueva Loja, en el Napo-Tena para ellos 
deberán desplazarse una ruta en avión y otra vía terrestre, lo que será un 
problema, así mismo, hay sitios donde el Consejo Nacional Electoral o las 
delegaciones provinciales por estar en etapa electoral no podrían ayudarles 
con movilización, computadora o impresoras. Trae a colación este tema porque 
al menos por su parte empezaría hasta el día viernes a enviar las providencias 
para empezar a juzgar. 

La señora Presidenta considera que es importante que en el tema de citaciones 
se debería calendarizar el trabajo a realizar, porque el Tribunal cuenta con tres 
citadores, si todos los jueces solicitan que se cite al mismo tiempo en ciudades 
diferentes, Secretaría colapsará. Solicita que el señor Secretario elabore, con 
cada uno de los jueces, un calendario con la finalidad de optimizar los recursos 
y facilitar el trabajo, que quiere decir, si va un citador a la provincia de Manabí, 
debería llevar al mismo tiempo, todas las boletas de citación de los otros 
jueces. 

Con respecto al desplazamiento de personal para la Audiencia Oral de Prueba 
y Juzgamiento, también ha escuchado lo que se hace referencia, sin embargo, 
habrá ciudades en las cuales será necesario que se desplace el personal 
mínimo, es decir: el juez, secretario relator y asesor. En el caso de Manabí, 
por ejemplo, les asegura que tendrán vehículo, salas de audiencia a 
disposición de todos los jueces, porque se cuenta con los contactos para que 
les brinden ese apoyo. En otros casos, posiblemente deberán movilizar un 
equipo completo, pero por el tema presupuestario les solicita que sea por 
excepción. 

Solicita que confíen en el manejo administrativo de la Presidencia para estos 
casos, en cuanto se presenten los calendarios, se realizarán los contactos 
necesarios para que se les brinde las facilidades necesarias en las diferentes 
provincias en que deban ir a juzgar. 

El doctor Patricio Baca sugiere que se parta de una base, eso quiere decir que 
va en forma obligatoria el juez, el secretario relator y el asesor, eso es lo 
mínimo. 

La doctora Patricia Zambrano considera que ese debe ser el personal mínimo . 
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La señora Presidenta expresa que ese sería el grupo base y en los lugares 
donde por excepción deban desplazarse con mayor personal, lo harán con el 
auxiliar de servicio y el chofer. Eso lo verán de acuerdo a las circunstancias 
porque también deben ver el tema presupuestario. 

La doctora Patricia Zambrano expresa que retomando el tema de contar con 
una agenda de posibles acuerdos con Consejo Nacional Electoral, debería 
considerarse el de contar con apoyo logístico para el juzgamiento de 
infracciones en las diferentes provincias. 

El doctor Patricio Baca considera que en el tema de la publicación de 
citaciones por la prensa tendrán un problema, porque tiene entendido que no 
hay presupuesto. 

La señora Presidenta da a conocer que existe presupuesto, pero que es 
limitado y deben priorizarlo, no sería agradable que sólo un despacho cite por 
la prensa y los otros no puedan hacerlo, por eso es que todo tiene que ser 
equitativo, es el trabajo del Tribunal. 

El doctor Patricio Baca expresa que esto les lleva a otro tema, la publicación de 
la citación será de toda la providencia o únicamente un extracto. 

La doctora Patricia Zambrano considera que debe publicarse únicamente un 
extracto. 

El doctor Guillermo González expresa que en algunos casos se hacen 
publicaciones conjuntas. 

El doctor Patricio Baca manifiesta que como en coactivas, la publicación se 
hace de quince, veinte, treinta, quinientos nombres. 

El doctor Guillermo González encuentra que en las audiencias puede 
presentarse un problema adicional, un policía pudo haber entregado boletas 
informativas a varios ciudadanos, es decir deberá estar presente en varias 
audiencias. Sería bueno coordinar o buscar una forma para que no se crucen, 
caso contrario varias audiencias serán fallidas. 

La señora Presidenta se compromete hacer las gestiones necesarias en todas 
las provincias donde deban desplazarse los señores jueces con la finalidad de 
que puedan cumplir con sus actividades, para lo cual se coordinará con la 
Defensoría Pública para que se encuentre un defensor público presente y con 
la Comandancia de la Policía Nacional para contar con la presencia del policía 
que emitió la boleta, porque algunos estarán con el cambio en otras provincias. 
Solicita al señor Secretario que en merito a todas las observaciones que 
existen y que son muy válidas se planifique un calendario de juzgamiento con 
cada uno de los despachos. 
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El doctor Miguel Ángel Pérez da a conocer que se encuentra elaborando un 
calendario tentativo, que el día de mañana lo presentará a todos los señores 
jueces para que se pueda elaborar el definitivo, por su parte tiene su propia 
planificación, pero se puede ir coordinando con diferentes calendarios que 
presentemos. 

La señora Presidenta solicita que si en algún momento dentro de esta 
planificación se puede coincidir en una de las provincias, por ejemplo en 
Manabí donde se atreve a decir que contarán con la logística necesaria todos 
los jueces, podrían convocar a una sesión de Pleno, si ustedes no tienen 
problema. 

La doctora Patricia Zambrano expresa que incluso lo podrían hacer, como lo 
expreso algún momento el doctor Patricio Baca, en forma rotativa, en las 
veinticuatro provincias del país. 

El doctor Guillermo González manifiesta que le parece una excelente idea, 
aprovechan el desplazamiento para el juzgamiento de infracciones y sesiona el 
Pleno en esa provincia, de esa manera maximizarían los recursos del Tribunal. 

El doctor Patricio Baca consulta como procedían los jueces anteriores con 
respecto al juzgamiento, programaban las salidas en conjunto o cada uno se 
disparaba por su lado. 

El señor Secretario da a conocer que los jueces anteriores realizaban su propia 
programación, la Secretaría General se encargaba de citar y notificar de 
acuerdo a como salían las providencias, incluso en muchas ocasiones se 
solicitó el apoyo de otros departamentos para que personal adicional, pueda 
realizar este trabajo, porque no se contaba con el personal necesario. La 
sugerencia de la señora Presidenta de que se programe en conjunto el 
juzgamiento de infracciones, me parece buena idea, porque por ejemplo si 
todos juzgan por decir en la provincia de Sucumbías, las citaciones se entregan 
a Secretaría General y que personal de citadores puede realizar su trabajo en 
uno o dos días, es decir en un solo viaje, así los señores jueces pueden 
desplazarse a las audiencias de acuerdo al cronograma establecido. Lo 
contrario sería por ejemplo, si me entregan las citaciones para cuatro 
provincias el mismo día, únicamente podríamos cumplir con tres y la cuarta 
quedaría rezagada para cuando se termine una de las otras. 

La señora Presidenta expresa que por ello desea que Secretaría General, haga 
un esfuerzo con cada uno de los despachos y se pueda elaborar un calendario 
de juzgamiento conjunto. 

El doctor Patricio Baca entrega al Secretario su programación con la finalidad 
de que se presenten otras opciones, su preocupación es si podrán en tres días 
desplazarse todos a Sucumbías con la finalidad de juzgar a todos los 
infractores. 
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La señora Presidenta considera que si se podría, porque en un día un juez 
saca sus cuatro sentencias, al siguiente día lo hace el otro y así todos los 
jueces, en una semana esta liquidada la provincia. 

La señora Presidenta sugiere comenzar con la provincia de Napo, que se 
encuentra en la programación del doctor Patricio Baca, posteriormente se 
coordinaría con los demás jueces para armar el calendario, de esa forma nos 
estaría obligando de cierta manera a que en determinada fecha debe juzgar en 
una provincia. 

El doctor Guillermo González expresa que en su caso no tiene problema en 
sumarse o adecuarse a la programación del doctor Patricio Baca. 

El doctor Patricio Baca manifiesta que otro tema que quería conversar es el 
procedimiento para el juzgamiento de las infracciones, el mecanismo utilizado 
por los jueces anteriores era el convocar a las audiencias, cuatro por día, se 
realizaba la audiencia se suspendía y en la tarde se leía la sentencia; otros 
jueces suspendían la audiencia media hora o una hora y leían la sentencia. Les 
propone hacer como en los juicios penales, realizar la sentencia y una vez que 
termine se le dice al ciudadano si está sancionado o no, y que posteriormente 
le notificaremos con la sentencia vía casillero y punto, de esa manera pueden 
evacuar más causas y ahorrar tiempo. 

El doctor Guillermo González da a conocer que si bien se les ha brindado 
facilidades para cumplir con su funciones, requieren un poco más de ayuda en 
lo administrativo, por ejemplo disponer de computadoras portátiles, teléfono 
celular y una impresora multifuncional, porque el actual sistema de firmar una 
autorización para sacar copias le parece inadecuado, lo lógico sería contar con 
una impresora que a la vez pueda sacar copias. 

La doctora Patricia Zambrano da a conocer que en la página web institucional 
siguen apareciendo imágenes de los miembros del anterior Tribunal, solicita 
que se disponga a quien corresponda se las elimine. 

La señora Presidenta da a conocer que ha dispuesto que se actualice la página 
web institucional. 

La señora Presidenta expresa que para la administración del Tribunal hay dos 
temas urgentes: el presupuesto 2013 que debemos presentarlo en estos 
siguientes quince días y, lo que falta por ejecutar del presupuesto del 2012, 
porque tenemos ejecutado únicamente un 35%, se tienen pendientes 
contrataciones fuertes como es el transporte, alimentación y uniformes. 

El doctor Miguel Ángel Pérez expresa que únicamente quería comentar sobre 
dos temas: uno, el personal que necesitan en los despachos, porque por 
ejemplo, cuenta con una persona que no es de ayuda, porque como es de 
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nombramiento dice que tiene permiso por lactancia y se va a la tres, por eso 
el asesor que tiene no se alcanza con todo el trabajo del despacho, por ello es 
necesario contar con el personal necesario que les ayude hasta las seis o siete 
de la noche, que es la hora hasta la que trabaja. Otro tema es el de los 
celulares que como máximas autoridades deben tenerlos, pero considera que 
todos los señores jueces tienen el mismo derecho a tener uno. Solicita que se 
atienda en estos pedidos a los señores jueces. 

La señora Presidenta entiende que existen pedidos de parte de los señores 
jueces que quisiera atenderlos, sin embargo quiere que entiendan que en el 
tema administrativo debe propender a ser eficiente y eficaz con lo que encontró 
cuando llegó al Tribunal. Con respecto al personal que tienen a su cargo los 
señores jueces, tienen toda la potestad para llamarles la atención y exigir el 
cumplimiento de su trabajo, todos tienen la obligación de trabajar. Si estas 
personas no cumplen con sus obligaciones, les ruega que en forma inmediata 
le hagan conocer por escrito para adoptar los correctivos que sean del caso, 
como ya ocurrió con el conductor del doctor Patricio Baca. El personal recibe 
una remuneración y debe devengarla, si usted tiene algún problema específico 
con alguna de las personas que trabajan con usted, no dude en decirlo porque 
esa es mi obligación, ya tuvimos un caso similar de amonestación en el área de 
Secretaria General, porque no pueden permitir errores que han venido 
sucediéndose y que no fueron detenidos en su momento. 

El doctor Guillermo González expresa que se suma a las palabras de los 
compañeros y no como reclamo porque entiende que ha existido una posición 
respecto de estos temas por parte de la administración anterior que 
posiblemente fueron demasiado cautelosos, por llamarlo de alguna manera, 
pero cree que si es importante que el Tribunal Contencioso Electoral como una 
parte de la Función Electoral tenga la importancia que debe tener, que 
posiblemente por un exceso de cautela no lo hizo la administración anterior. 
Con respecto al tema del teléfono, también tiene uno, pero se trata de un tema 
de actitud de la institución, somos jueces electorales somos parte de una 
función del estado y tenemos que cumplir nuestra responsabilidades pero 
también disponer de las facilidades necesarias y suficientes para eso, como un 
hecho gracioso, por ejemplo, su despacho no cuenta con un Código de la 
Democracia actualizado, entonces empezando con esos detalles pequeños, 
hay que preocuparse de las necesidades de los jueces. El presupuesto del 
próximo año es importante, pero no dejemos tampoco de ver el actual 
presupuesto y que es lo que necesitamos para seguir trabajando. 

La señora Presidenta expresa que no se toma en sentido de reclamo, sin 
embargo, si lo toma como una definición suya hacia la administración, aquí no 
está dando de menos el trabajo que realizan, es parte de ese trabajo, sin 
embargo en el área administrativa, en la cual cuento con experiencia, debo 
regirme a un presupuesto que ya existía y obviamente realizar la reforma 
presupuestaria necesaria para cumplir con las necesidades existentes, sin 
embargo, como ya quedo explicado, su prioridad en este momento es el 
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presupuesto del 2013, porque si no lo hace, se quedarán sin dinero para el 
próximo año. 

La doctora Patricia Zambrano da a conocer que el Código de la Democracia 
también se encuentra en Lexis. 

La señora Presidenta informa que los despachos cuentan con este servicio, los 
señores jueces y dos personas más, les puso en conocimiento a través del 
correo institucional. 

El doctor Guillermo González expresa no lee el correo institucional y que 
cuando se envíe se lo haga con copia a su Secretaria. 

El doctor Patricio Baca solicita al señor Secretario y a la señora Presidenta que 
cuando le remitan algo a través del correo institucional, lo hagan con copia a 
su Secretaria. 

Por haberse agotado los puntos constantes en el orden del día, la señora 
Presidenta agradece por la participación a la señora jueza y a los señores 
jueces del Tribunal Contencioso Electoral, y clausura la sesión siendo las diez y 

siete horas y cinco ~1nu"t/ 

/ / J 
//> ~;:/~_? 

o;a. CSI~~i~ {~;:( 
/ . 

y 

1 n Haro Aspiazu 
ARIO GENERAL 

TCE- SECRETARÍA GENERAL Página 13 de 13 


